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Bogotá D.C., 26 de julio de 2023 

 

Señores  
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Atención:  Dr. Santiago Londoño Correa  

Superintendente Delegado para Procedimientos de Insolvencia  
E.  S.  D. 
 

Referencia: Computec Outsourcing S.A.S. En 
Reorganización ("Computec") 

NIT: 900.646.251-1 
Expediente: 77412 
Asunto: Informe trimestral al 30 de junio de 2023 - 

Circular Externa No.100- 000005 del 8 de 
agosto de 2016 

 
Nicolás Alfonso Tirado Tirado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de apoderado especial de 
Computec, conforme al poder que obra en el expediente, me remito a este Despacho con el fin de 
dar cumplimiento al deber legal establecido en el numeral 5 del artículo 19 de la Ley 1116 de 2006, 
dentro del plazo determinado por la Circular No.100-000005 del 8 de agosto de 2016 en los 
siguientes términos: 

 
 Principales Hechos en el Proceso de Reorganización Durante el Segundo Trimestre 

del Año 2023 

(a) Mediante memorial con radicado No. 2023-01-319213 del 21 de abril de 2023, Computec 
presentó el informe de fin de ejercicio para entidades en reorganización de conformidad 
con lo previsto en la Circular Externa 100-000012 del 22 de noviembre de 2022. 

(b) Mediante memorial con radicado No. 2023-01-427222 del 8 de mayo de 2023, Computec 
presentó el primer informe trimestral de conformidad con lo establecido en la Circular 
Externa No.100- 000005 del 8 de agosto de 2016. 

(c) Mediante Auto con radicado No. 2023-01-444560 del 17 de mayo de 2023, el Despacho 
convocó a la audiencia de resolución de objeciones para el 25 de mayo de 2023. 
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(d) Mediante Auto con radicado No. 2023-01-444706 del 17 de mayo de 2023, el Despacho 
decretó las pruebas del trámite incidental sobre la postergación de la acreencia de Rentek 
S.A.S. y advirtió que el mismo sería resuelto en la audiencia de resolución de objeciones. 

(e) Mediante Auto con radicado No. 2023-01-445034 del 17 de mayo de 2023, el Despacho 
se pronunció sobre el anticipo realizado por Computec a Carvajal Soluciones de 
Comunicación S.A. y puso de presente que no era posible compensar o pagar acreencias 
sujetas a la reorganización por medio de dicho anticipo. 

(f) Mediante memorial con radicado No. 2023-01-466762 del 25 de mayo de 2023, Banco 
Davivienda S.A. presentó ante el Despacho un memorial informando sobre la subrogación 
de su acreencia en favor del Fondo Nacional de Garantías S.A..  

(g) Mediante radicado con No. 2023-01-469040 del 26 de mayo de 2023, el Despacho emitió 
el acta de la audiencia de resolución de objeciones.  

(h) Mediante memorial con  radicado No. 2023-01-488197 del 30 de mayo de 2023, el 
representante legal con funciones de promotor en el proceso de Computec presentó ante el 
Despacho los proyectos de calificación y graduación de créditos y determinación de 
derechos de voto, ajustado de conformidad con lo resuelto en la audiencia de resolución de 
objeciones.  

(i) Mediante memorial con radicado No. 2023-01-486907 del 31 de mayo de 2023, Computec 
remitió los comprobantes de los ajustes realizados a la contabilidad, de conformidad con 
lo resuelto en la audiencia de resolución de objeciones.  

 Información Relevante de Computec dentro del Proceso de Reorganización  

2.1 Circunstancias relevantes que puedan afectar positiva o negativamente el giro 
ordinario de los negocios y efecto en el estado de resultados, en los ingresos de actividades 
ordinarias, en la utilidad bruta, en la utilidad operativa y en la utilidad neta. 

(a) El 30 de junio de 2023, los accionistas de Computec llevaron a cabo una transacción por 
virtud de la cual se dio un cambio de control sobre Computec. 

(b) En el transcurso del segundo trimestre de 2023 se celebraron contratos con los siguientes 
clientes: 

(i) Codere Online: Implementación factura electrónica y nomina electrónica.  

(ii) Comercial y Empresarial: Implementación factura electrónica, nomina electrónica 
y documento soporte. 
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(iii) GA Cadena: Implementación nomina electrónica y documento soporte. 

(c) En el mes de junio se renovó el contrato sobre factura electrónica con el cliente TIGO-
UNE por un año más. 

(d) Los ingresos de servicios digitales a junio del 2023 incrementaron en un 4% frente al 
mismo periodo del 2022.  

(e) Los gastos operacionales disminuyeron en un 13% frente al mismo periodo del 2022. El 
impacto más significativo se dio en el personal con una disminución del 17,8%. 

(f) El 29 de mayo de 2023, Computec firmó una facilidad de pago con la DIAN para acogerse 
a la reducción de intereses a la que hace referencia la Ley 2277 de 2022.  

2.2 Porcentaje de cumplimiento en las proyecciones del flujo de caja, según cifras 
estimadas. 

[Continúa en la página siguiente ] 
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Cuadro 1 

 
 

COMPUTEC OUTSOURCING SAS
Flujo de Caja a Jun-2023

Cifras en $1000

jun-23 jun-23 Cumplimiento

Proyectado Ejecutado

INGRESOS

Servicios Digitales 6.444.641        3.971 .290          62%

Servicios Tradicionales 804.749           758.064             94%

Otros Ingresos Operacionales -                   -                     

TOTAL INGRESOS OPERACIONALES 7.249.390 4.729.354 65%

 - COSTO DE VENTAS 3.507.592        1 .81 8.331          52%

 = UTILIDAD BRUTA 3.741 .798        2.91 1 .023          77,80%

 - GASTOS OPERACIONALES

Gastos de Personal 1 .502.91 2        742.730             49%

Mantenimiento Fijo 33.370             4.964                 15%

Otros 1 08.949           54.230               50%

Honorarios 208.500           1 73.355             83%

Comisiones Vendedores 1 30.782           38.01 0               29%

Arrendamiento 1 41 .000           61 .492               44%

Servicios Administrativos TI (email digital + otros) 637.000           962.1 1 0             151%

ICA + Otros Impuestos 81 .652             69.1 46               85%

TOTAL GASTOS OPERACIONALES 2.844.1 65        2.1 06.036          74%

 = EBITDA 897.633           804.987             90%

 - Depreciación 92.31 1             225.41 8             244%

 = UTILIDAD OPERACIONAL 805.322           579.569             72%

 + Ingresos No Operacionales 1 56                  42.893               

 - Gastos No Operacionales 69.1 97             1 1 4.606             166%

 = RESULTADO ANTES DE IMPUESTO 736.281           507.856             69%

 - Renta 221 .998           -                     

 = UTILIDAD NETA 51 4.283           507.856             
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De acuerdo con la información con corte a junio de 2023 contenida en el Cuadro 1 anterior, el 
ingreso operacional de Computec se encuentra por debajo de lo proyectado en un 65%. Sin 
embargo, el costo de ventas también presentó una disminución del 52%.  

Los gastos generales estuvieron por debajo de lo proyectado en un 26%, equivalente a 738 millones 
de pesos. Igualmente, se presentó una disminución en todas las cuentas como resultado de las 
negociaciones con proveedores y mejora en la estructura de personal. La única cuenta que presenta 
un incremento es la correspondiente a “Servicios administrativos TI”, en la cual se incluyen 
servicios de asistencia y hosting facturado en dólares, los cuales han generado un aumento en los 
costos debido al crecimiento que tuvo en los primeros meses del año. Sin embargo, hay una mejora 
respecto al trimestre pasado, en el cual se tuvo una sobre ejecución del 60%. Por su parte, durante 
el segundo semestre disminuyó 8 puntos como consecuencia de la estabilización de la tasa de 
cambio y el cambio en el modelo de asistencia técnica . 

Los anteriores gastos por servicios administrativos están compuestos por: (i) gastos de hosting por 
un valor de $784 millones de pesos, (ii) asistencia técnica por un valor de $91 millones de pesos, 
(iii) alquiler de hardware por un valor de $8 millones de pesos, (iv) canales de comunicación por 
un valor de $17 millones de pesos y (v) otros gastos como alquiler, licencias, mantenimiento y 
procesamiento de datos por un valor de $62 millones de pesos. 

Del mismo modo, se resalta que el saldo del flujo de efectivo para el trimestre fue de 
aproximadamente $508 millones de pesos, mientras que el valor presupuestado fue de $514 
millones de pesos, por lo cual se cumplió lo proyectado en un 98,975% 

2.3 Reacción del sector financiero, proveedores y trabajadores, frente al proceso de 
reorganización. 

Computec se reunió con todos sus colaboradores el 22 de junio de 2023 para informarles sobre 
el balance financiero en lo corrido del año, el cual ha sido positivo. Asimismo, se les informó 
sobre el resultado de la audiencia de resolución de objeciones y la nueva etapa en la que se 
encuentra trabajando la empresa, frente a lo cual no se presentaron reacciones desfavorables. 

Después de la celebración de la audiencia de resolución de objeciones y encontrándose señalado 
el término para celebrar el acuerdo, algunos acreedores han solicitado información sobre el 
acuerdo de reorganización y el flujo de caja que se está proyectando para atender las obligaciones. 
Al respecto, Computec ha informado que se está trabajando en la preparación y negociación del 
acuerdo con el Promotor del proceso para ser presentado dentro del término previsto para el 
efecto.  
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Computec ha logrado  mantener las relaciones con el sector financiero, proveedores y trabajadores 
en buenos términos y ha normalizado la operación. 

2.4 Pagos de acreencias causadas con anterioridad a la fecha de admisión al 
proceso de reestructuración. 

Durante el periodo a reportar no se presentaron pagos de pequeñas acreencias. 

2.5 Problemas que se hayan presentado con el promotor, con los acreedores o con 
terceros. 

A la fecha, no se han presentado problemas con el Promotor, ni con acreedores o con terceros. 

2.6 Mayores dificultades que se hubieren presentado en la conciliación de los créditos 
y en la negociación o reforma del acuerdo y posibles soluciones propuestas para resolver tales 
dificultades. 

No se han presentado dificultades en la negociación del acuerdo. 

2.7 Acreedores con mayores derechos de voto y grado de avance de la 
negociación o ejecución del acuerdo. 

 Acreedor NIT Número de Votos  Porcentaje(%)  
1  DATACOURRIER S A S 9000365484           5.677.360.334  18,89% 

2  BANCOLOMBIA SA 8909039388           3.873.235.582  12,89% 

3  AVA Y CIA S.C.A. 8600347851           3.042.052.424  10,12% 

4  BELTZ IREGUI & CÍA. 
S.A.S 

8600661557           3.042.052.424  10,12% 

5  EBAD & CÍA S.C.A 8600347867           3.042.052.424  10,12% 

6  VICAMA S.A.S. 8301392489           1.521.026.212  5,06% 

7  DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES 

8001972684           1.030.257.582  3,43% 

 TOTAL 70,65% 
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Computec se encuentra adelantando la negociación del acuerdo de reorganización con sus 
acreedores. 

2.8 Cualquier otro factor o aspecto que, en forma particular, hubiere afectado el 
normal  desarrollo de la negociación o ejecución del acuerdo. 

Computec se encuentra adelantando la negociación del acuerdo  de reorganización sin la 
ocurrencia de ningún factor o aspecto que haya afectado el normal desarrollo de la misma.  

 Anexos 

(a) Estados financieros auditados con corte al 30 de junio de 2023, junto con sus notas;  

(b) Documento mediante el cual el representante legal y el contador de Computec certifican 
el cumplimiento de obligaciones causadas con posterioridad al     inicio del proceso con corte a 30 
de junio de 2023; y 

(c) Documento mediante el cual el representante legal y el contador de Computec certifican 
que la información remitida a la Superintendencia de Sociedades cumple con lo dispuesto en el 
artículo 37 de la Ley 222 de 1995.  

***************** 

En los anteriores términos, se da cumplimiento a los requerimientos legales mencionados, 
manifestando en todo caso al Despacho que quedamos a su entera disposición frente a cualquier 
otro requerimiento que pueda surgir. 

 

Cordialmente, 

 

 
Nicolás Alfonso Tirado Tirado 
C.C. 79.988.885 de Bogotá 
T.P. 136.542 del C.S.J 
 







  

                                         

 

  

 

 

INFORME DEL REVISOR FISCAL SOBRE LA REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA INTERMEDIA  
 
 
A la Superintendencia de Sociedades 
 
 
Informe sobre los estados financieros 
 
Hemos revisado el Estado de Situación Financiera Intermedio de Computec Outsourcing 
S.A.S.- En Reorganización, en adelante COMPUTEC, al 30 de junio de 2023, y los 
correspondientes Estados Intermedios de Resultados Integrales, Flujos de Efectivo y 
Cambios en el Patrimonio a los Accionistas, por el periodo de seis meses terminado en esa 
fecha y un resumen de las políticas contables más significativas y otras notas explicativas.  
 
La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de la 
información financiera intermedia de acuerdo con las normas de contabilidad y de 
información financiera vigentes en Colombia e instrucciones de la Superintendencia de 
Sociedades. Nuestra responsabilidad es la de expresar una conclusión sobre esta 
información financiera intermedia, basada en nuestra revisión.  
 
Alcance de la revisión  
 
Efectuamos nuestra revisión de acuerdo con la Norma Internacional de Trabajos de 

 
 en calidad de Revisores Fiscales de COMPUTEC. 

 
Una revisión de información financiera intermedia consiste en hacer indagaciones, 
principalmente ante las personas responsables de los asuntos financieros y contables, leer         
las actas de Junta Directiva disponibles, aplicar procedimientos analíticos y otros 
procedimientos de revisión. Esta revisión tiene un alcance sustancialmente menor que el 
de una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria 
y, en consecuencia, no nos permite obtener una seguridad de que hayan llegado a 
nuestro conocimiento todos los asuntos importantes que pudieran haberse identificado en 
una auditoría, por lo tanto, no expresamos una opinión de auditoría. 
 
Incertidumbre relacionada con la Entidad en Funcionamiento  
 
Llamamos la atención sobre la Nota 36  Admisión proceso de Reorganización Ley 1116, 
de los Estados Financieros Intermedios por cuanto revela que COMPUTEC fue admitida 
por la Superintendencia de Sociedades el 30 de marzo de 2021 en proceso de 



  

                                         

 

  

 

 

reorganización empresarial bajo la Ley 1116 de 2006, con el fin de lograr un acuerdo con 
los acreedores para preservar la empresa como unidad de explotación económica y fuente 
generadora de empleo. COMPUTEC está a la espera que la Superintendencia de 
Sociedades convoque a una audiencia en la que resolverá las objeciones presentadas por 
ciertos acreedores contra el proyecto de graduación y calificación de créditos y derechos 
de voto. Una vez resueltas dichas objeciones y aprobado el proyecto de graduación y 
calificación de créditos y derechos de voto, COMPUTEC tendrá un plazo de cuatro meses 
para negociar y celebrar el acuerdo de reorganización, sin prejuicio de que pueda ser 
celebrado en un término inferior. La información asociada al proceso de reorganización de 
COMPUTEC consta en el expediente No. 77412 de la Superintendencia de Sociedades, el 
cual es de carácter púbico y puede ser consultado en la plataforma dispuesta para estos 
efectos. La dirección en la preparación de los Estados Financieros Intermedios al 30 de 
junio de 2023 evalúo la hipótesis de negocio en marcha, considerando para el efecto 
factores financieros, operativos y legales. A pesar de existir incertidumbres importantes 
relacionadas con eventos y condiciones que pueden generar dudas significativas acerca de 
la capacidad de la entidad para continuar como un negocio en marcha, la dirección concluyó 
que la citada hipótesis continúa siendo apropiada, en razón a que COMPUTEC tiene 
alternativas reales diferentes a las de terminar sus operaciones o liquidarse. 
 
Párrafo de énfasis 
 
Sin modificar nuestra opinión llamamos la atención sobre los siguientes hechos:  
 
 Existen pérdidas fiscales acumuladas por $26.401 millones pendientes de compensar 

con rentas liquidas ordinarias, de las cuales $17.008 millones tienen límite de 12 años 
para ser compensadas, contados desde el año siguiente al que se causaron, $9.393 
millones sin límite de plazo para su compensación. La dirección realizó las proyecciones 
financieras de COMPUTEC, en un escenario de hipótesis de negocio en marcha, y 
estimó que en el futuro se generarán rentas liquidas ordinarias que permitirán 
compensar las pérdidas fiscales. En este contexto, se registró al cierre de junio de 2023 
un activo por impuesto diferido por $6.131 millones, sobre unas pérdidas fiscales de 
$15.617 millones ($5.426 millones de impuesto diferido por pérdidas fiscales a 
diciembre 31 de 2022). 
 

 Al 30 de junio de 2023 COMPUTEC tiene activos intangibles con vida útil indefinida por 
valor neto de $4.634 millones y marcas adquiridas con valor neto de $5.725 millones, 
que surgieron en la adquisición de negocios en años anteriores. COMPUTEC contrata 
anualmente especialistas externos para realizar su valoración y estimar los posibles 
deterioros que se puedan presentar.  

 



  

                                         

 

  

 

 

 Como se revela en la Nota 10 de los Estados Financieros Intermedio al 30 de junio de 
2023 existían activos por $1.723 millones, representados en software esencial para la 
ejecución del modelo de negocio adoptado por COMPUTEC que le permiten migrar de 
servicios impresos a digitales y mejorar con ello el nivel de ingresos, rentabilidad y la 
eficiencia operativa.  

 
 Como se detalla en las Notas 6 y 18 a los Estados Financieros Intermedio existían 

saldos por cobrar y por pagar a su vinculada DATACOURRIER S.A.S.  EN 
LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA, en la que COMPUTEC posee el 100% de propiedad, por 
valor neto de $651 millones y $5.622 millones respectivamente. En la evaluación de la 
recuperación de la cuenta por cobrar COMPUTEC reconoció el deterioro respectivo. 
Con respecto al pago de la obligación, los administradores proveen alcanzar el acuerdo 
de pago durante el proceso de reorganización empresarial en el que fue admitido 
COMPUTEC.  

 
Para los casos descritos anteriormente, en caso de no concretar COMPUTEC el acuerdo 
con los acreedores, o no presentarse, o no ser confirmado, en desarrollo del proceso de 
reorganización empresarial bajo la Ley 1116 de 2006, se producirá la disolución y 
liquidación de COMPUTEC, lo cual afectaría el valor recuperable de los citados activos 
como consecuencia de adoptar el principio contable de valor neto de liquidación.  
 
 
Otros asuntos 
 

 La compañía preparó los Estados Financieros Separados por el año terminado en 31 
de diciembre de 2022 y en nuestro informe de auditoría el 27 de febrero de 2023 
expresamos una opinión sin salvedades sobre los mismos. 
 

 A 30 de junio de 2023 COMPUTEC tenía obligaciones causadas con posterioridad al 
inicio del proceso de reorganización empresarial bajo la ley 1116 de 2006 y que se 
encontraban vencidas por $1.375 millones. De estas, a la fecha de nuestro informe 
canceló $175 millones y $1.096 millones se encuentran en proceso de acuerdo de 
pago con la DIAN. En la Nota 36 de los Estados Financieros Intermedios se detallan 
estas obligaciones, indicando         su concepto, fechas de origen, de vencimiento y de 
pago posterior cuando se realizó. 

 
 
 
 
 
 



                                      

 

 

Conclusión

Basándonos en nuestra revisión, no hemos conocido asuntos que nos haga pensar que 
la información financiera intermedia COMPUTEC al 30 de junio de 2023 no está
preparada, en todos los aspectos de importancia material, de conformidad con las normas 
de contabilidad y de información financiera vigentes en Colombia e instrucciones de la 
Superintendencia de Sociedades.

DIANA PAOLA GARCIA SOSA
Revisor Fiscal
T.P. No. 189935 - T

   Designada por Amézquita & Cía S.A.S.
SIADOC-2-2023-2964

Bogotá D.C., julio 31 de 2023
 

 











































































































 

 

 

Certificación cumplimiento obligaciones causadas con posterioridad a la fecha del Auto 
de Admisión 

 

Diana Del Pilar Cubillos Moreno, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando 
en mi calidad de Representante Legal Suplente de COMPUTEC OUTSOURCING S.A.S. en 
Reorganización, identificada con NIT 900.646.251(en adelante la Sociedad  Omaida Yiscela Ruiz Ariza, 
mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de Contador de la 
Sociedad, y Diana Paola Garcia Sosa, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, 
actuando en mi calidad de Revisor Fiscal de la Sociedad, con el objetivo de dar cumplimiento a lo 
establecido en la Sección 5(c) de la Circular 100-000005 del 8 de agosto de 2016. 

 
CERTIFICAMOS 

 
 
1. Los Estados Financieros de la sociedad fueron preparados de conformidad con lo dispuesto en el 

nuevo marco técnico normativo en materia contable y financiera denominado Normas de contabilidad 
y de información financiera aceptadas en Colombia (NCIF), estipulado en la Ley 1314 de 2009, y 
reglamentado por el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015. 

 
2. La sociedad lleva su contabilidad de acuerdo con Las Normas Internacionales de Información 

Financiera, según la regulación establecida por el Gobierno Nacional para el Grupo 2. 
 
3. De acuerdo con los registros contables la sociedad, presentaba al treinta (30) de junio de dos  mil 

veintitrés (2023), obligaciones vencidas con posterioridad al inicio del Proceso de Reorganización 
Empresarial, así: 
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a. Corresponde a saldos por arrendamiento a favor de BONILLA GOMEZ PABLO ENRIQUE y esta 

obligación fue pagada el 18 de julio de 2023. 
b. Corresponde a saldos por Deuda Financiera de VALBUENA MESA ESPERANZA y esta obligación fue 

pagada el 4 de julio de 2023  
c. Corresponde a saldos por Deuda Financiera de CARDOZO BAYON GUILLERMO y esta obligación 

fue pagada el 4 de julio de 2023. 
d. Corresponde a saldo por Servicios TI a favor de CONTROLES EMPRESARIALES y esta obligación fue 

cancelada el 4 de julio de 2023. 
e. Corresponde a saldos por deuda financiera a favor de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA y se adelantan 

reuniones con la entidad a fin de acordar la cancelación del servicio. 
f. Corresponde a saldos por honorarios y consultoría a favor de PHILIPPI, PRIETOCARRIZOSA, 

FERRERO DU & URIA S.A.S. y está programado pagar el 100% en el mes de agosto del 2023. 
g. Corresponde a saldo por honorarios profesionales por servicios de impresión y alistamiento a favor de 

ENSOBRAMATIC S.A.S. y esta obligación fue pagada el 6 de Julio de 2023. 
h. Corresponde a saldos por servicios tecnológicos a favor de CONSULTORIA ORGANIZACIONAL 

S.A.S. y se tiene proyectado pagar el 100% en agosto del 2023. 
 

 
4. La relación anterior incluye las siguientes facturas, las cuales fueron pagadas posterior a su 

vencimiento y antes de la emisión de esta certificación: 
 
 

 
 
 
Se expide la presente certificación en la ciudad de Bogotá a los tres (31) días del mes de julio de 2023  con 
destino a la Superintendencia de Sociedades sin que se de otro uso. 

 
 
 
 
   _______________________________                 ____________________ 

DIANA DEL PILAR CUBILLOES MORENO 
C.C. No.52.795.293 
Representante Legal Suplente 

 O. YISCELA RUIZ ARIZA 
C.C. No.1.101.174.428 
T.P. No. 189648-T 
Contador 

 
 
 
____________________________ 
 DIA!A PAOLA GARCIA SOSA  
C.C. !o.53.092.355 T.P. 189.935-T  
Revisor Fiscal 
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Designada por Amézquita y Cía. S.A.S



 

Estados Financieros-Separados 
Computec Outsourcing S.A.S. 
Por el periodo terminado a 30 de junio de 2023 
!
!
!
!
!

Certificación del Cumplimiento de lo Dispuesto en el Artículo 37 de la Ley 222 de 1995 
 

Diana del Pilar  Cubillos Moreno mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma, 
actuando en mi calidad de Representante Legal Suplente de COMPUTEC OUTSOURCING 
S.A.S. en Reorganización, Sociedad
Omaida Yiscela Ruiz Ariza, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, 
actuando en mi calidad de Contador de la Sociedad, con el objetivo de dar cumplimiento a lo 
establecido en la Sección 5(a) de la Circular 100-000005 del 8 de agosto de 2016: 

 
CERTIFICAMOS 

 
Que la información financiera remitida a la Superintendencia de Sociedades por parte de la 
Sociedad cumple con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 222 de 1995. 

 
Que hemos verificado las afirmaciones contenidas en los estados financieros al 30 de junio de 
2023 que remitidos a la Superintendencia de Sociedades, y que las mismas se han tomado 
fielmente de los libros. 

 
 
Se expide la presente certificación en la ciudad de Bogotá a los (31) Treinta y un días del mes 
de julio de 2023. 
 
 
 

 
 
     ___________________________________ 

 

DIA!A DEL PILAR CUBILLOS M. 
C.C. !o.52.795.293 
Representante Legal Suplente 

 
 

O. YISCELA RUIZ ARIZA 

C.C. !o.1.101.174.428 
T.P. !o. 189648-T 
Contador 

 
 
 
 
 
 
 

DIA!A PAOLA GARCIA SOSA 
C.C. !o.53.092.355 
T.P. 189.935-T 
Revisor Fiscal 

 
 
Designada por Amézquita y Cía. S.A.S


